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Política de calidad e innovación 

del IiSGM y de la FIBHGM 
 

El Instituto de Investigación Sanitaria Gregorio Marañón (IiSGM) y la Fundación para la 

Investigación Biomédica del Hospital Gregorio Marañón (FIBHGM) persiguen conseguir una 

investigación y una transferencia del conocimiento excelentes, mediante la implementación de 

un sistema integrado de gestión de calidad y de innovación, que asegure la mejora continua. 

Para tal fin, todas sus actividades se orientan al cumplimiento de la misión, asegurando las 

necesidades de las personas que lo integran, aplicando los conocimientos científicos 

actualizados, utilizando de manera equitativa y eficiente los recursos disponibles y con el 

compromiso, participación, satisfacción y desarrollo de todos los miembros de la organización y 

de la sociedad. 

En este contexto, el IiSGM y la FIBHGM, a través de su Política de calidad, persiguen:  

• Establecer y mantener procedimientos sistemáticos para la identificación y gestión de 

oportunidades de mejora e iniciativas (incluyendo las innovadoras) en toda la 

organización, realizando el seguimiento y el apoyo necesario, y asegurando la mejora 

continua de dichos procedimientos conforme a las necesidades y expectativas presentes 

y futuras de las partes interesadas.  

• Favorecer una mayor eficiencia de los profesionales y del uso de los recursos dedicados 

a la investigación e innovación. 

• Fomentar una cualificación y formación integral del personal investigador y del personal 

de apoyo. 

• Alinear la actividad del IiSGM y de la FIBHGM con los preceptos de investigación e 

innovación responsable (RRI): educación científica, igualdad de género, ética, 

gobernanza, acceso abierto y participación ciudadana. 

• Fomentar la creación de un entorno colaborativo que potencie sinergias dentro y fuera 

de la organización, fortaleciendo de manera estratégica las alianzas con todas las partes 

interesadas pertinentes, para maximizar el impacto y la realización de valor en la 

investigación y transferencia del conocimiento. 

• Favorecer la incorporación de los jóvenes investigadores en el espacio de la 

investigación e innovación de la institución. 
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• Promover la cultura de la innovación y el emprendimiento entre el personal sanitario e 

investigador, estableciendo canales que garanticen una adecuada formación e 

información en este ámbito. 

• Potenciar la transferencia de la actividad investigadora e innovadora con el fin de 

trasladar los avances científicos generados a la práctica asistencial, posicionando al 

IiSGM y a la FIBHGM como referentes en investigación biomédica e innovación científica 

y tecnológica, tanto a nivel nacional como internacional, mediante la realización de una 

actividad multidisciplinar cooperativa, de calidad y vanguardia. 

• Adaptar, revisar y difundir las actuaciones respecto a los requisitos legales, y éticos. 

 

Esta Política de Calidad es comunicada y entendida dentro del IiSGM y de la FIBHGM, y podrá 

ser consultada por cualquier agente externo interesado, además será revisada para su continua 

adecuación al Sistema de Gestión de Calidad. 

 

Aprobado por el Consejo Rector del IiSGM en su reunión del 18 de junio de 2026. 


